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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
'Real orden señalando el recargo que 

i han de satisfacer en la segunda de- 
, cena de Octure la$ liquidaciones de 

; derechos de Arancel que se hagan 
'efectivas en moneda de plata o bi
lletes.—Páginas 193 y 194.
Ministerio de la Gobernación,

Reales órdenes concediendo licencia 
por enfermos y prórroga en la mis-  
ma a ios funcionarios de Correc$ y 
Telégrafos que se mencionan.—Pá
ginas 193 a 195.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Altes.

   Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 

1 | dictada por la Sala correspondiente
) S del Tribunal Supremo, en el pleito 
! 'lconteneiosoadministrativo promovi

do por la Fundación Escuela de ni- 
* ños, instituida en la anteiglesia de 
iGorliz (Yizcaya), contra la Real or- 

, 1 den de 30 de Julio de 1922.—Pági- 
} í na 19*5. i,

Otra nombrando a doña Elvira Ber- 
mells y Martínez Profesorav nume
raria de Geografía de la Escuela 
Normal de Maestras de Valladolíd. 
Página 195.

Otra concediendo lo, excedencia vo
luntaria a doña Angela Iraola y  
Aguirre, Profesora numeraria de 
Física. Química e Historia Natural 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Falencia.— Páginas 195 y 198.

Otra anunciando a concurso de tras- 
lado la provisión de la plaza de Pro
fesora numeraria de Física, Quír- i- 
ca e Historia Natural, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Fa
lencia— Página 196.

Ministerio de Trabajo, Comercia 
© Industria.

Reales Órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de Subsidio a las 
familias numerosas a los señores 
que se mencionan.— Páginas 196 
a 197.

Administración Central.
Presidencia del Consejo de Min is

tr o s . — Dirección. general de Ma
rruecos y Colonias.—•Relación de 
las cantidades recaudadas para los

damnificados por los temporales 
del mes de Abril de 1926 en Ma
rruecos y. Zona peninsular de Le 
vante de España.—Página 199.

Gracia y  Justicia .— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge-< 
nerales. — Anunciando hallarse va-: 
cante en el Juzgado de primera ins
tancia de Estepona la Secretaría ju
dicial de categoría de entrada, qii5 
debe proveerse por traslación.—Pá~ 
gina 199,

F omento.—-Dirección general de Obras 
públicas, —  Conservación y repara
ción.— Adjudicando definitivamente 
a D. Juan Delgado García la subas
ta de reparación, de explanación y  
firme de la carretera y kilómetros 
que se indican.—Página 199.

Circular dirigida a los Ingenieros Je
fes de Obras públicas de todas l(i¿. 
provincias— Página 200.

Dirección general de Ferrocarriles y  
Tranvías.— Otorgando a la Compa
ñía del Tranvía Urbano de Bilbao\ 
la concesión de un tranvía eléctricd 
por las calles de Iparraguirre yf 
Allende, respectivamente. _  Pági
na 200. •

Sentencias de la Sala de lo Civ il  
del  T ribunal Supremo .-— Final del 
pliego 35.

PARTE OFICIAL,

! (5. M. si Rsy Don Alfonso XIII 
Iq. D. g ), S. M, la Reina Doña Victo

r ia  Eugenia. S. A. R. el Principe de 
|JUtums a infantes j  demás personas 
fíe  la A lig u é  Real Familia, continúan 
|lin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Núm. 544

■ Exeme. Sr.: En cumpiimienta de lo 
Sispueslo por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 

¿■teísmo mes y año y Real orden de 3. 
l Febrero íUUd&o

Vistas las cotizaciones de la oiiza 
“Trey” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de 1} libra esterlina, en giros 
a la vista, sobre aquella plaza, du
rante los días 29 de Septiembre pró
ximo pasado ai 8 del mes aetua-l, am
bos inclusive,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Ailancel correspon
dientes a las mercancías importadas y 
exportadas por Las mismas durante la 
decena siguiente a! día 10 del corrien
te mes y cuyo pago haya de efectuar
se en moneda de plata española o bi
lletes del Banco de España, en vez de 
hac/^o en moneda de oro. d&

diez enteros sesenta y un céntimos po? 
ciento.

De Real orden lo digo a V. E. par 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
9 de Octubre de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 1.201.

B. M. el Rey (q. D. g.), de oonfor- 
' ’T.d con lo prevenido en los ar-, 
,d..u3 103 del Reglamento, orgá

nico del Personal de Correos, 31 f  
siguientes del de aplicación de.
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le y 'd e  Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden com plem entaria de 12 
de D iciem bre de 19*24, ha tenido a 
bien conceder al O ficial de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, ads
crito a la E sta feta  de Muros de 
Nalón (O viedo ), D. Anastasio Ca
ñaba! Andrada, licencia por en fe r
medad, con todo el sueldo, para 
atender, durante trein ta  días, al 
restablecim iento de su salud.

Be Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está con
ferida  por Real decreto do 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párra fo  in ic ia l del 
Reglam ento de aplicación mencio-: 
nado, se entenderá que el in te re 
sado hace uso de ella desde el d ía 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, rem itiéndole las d iligencias 
instru idas para que las una como 
justificantes a la  nóm ina corres
pondiente. D ios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 7 de Octubre 
ée 1927.

Jü3 Director general.
TAFUR

IW m . 1.282;

8. M. el Re y  (q. IX g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar-: 
tícu los 103 del (Reglamento o rgá 
n ico del Personal de Correos, 31 y  
sigu ientes de! de aplicación  de la 
le y  de Bases 22 de Julio de 1918 
y  Real orden com plem entaria de 12 
de D iciem bre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al O fic ia l' de segun
da clase del Cuerpo de. Correos, 
adscrito a la E sta feta  de Nava 
(O v iedo ), D. Pedro Arribas García, 
licencia por enferm edad con todo 
el sueldo, para atender, durante 
tre in ta  días, al restablecim iento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está con
ferida  por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone ei párra fo  in ic ia l del 
Reglam ento de aplicación m encio
nado, se entenderá que el in tere
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y . S. a los e fectos opor
tunos, rem itiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justifican tes a la nóm ina corres
pondiente. D ios guarde a Y. 8. mu
chos años. Madrid, 7 de Octubre 
de 1927» .

VI Director gener&L
TAFUR

Núm. 1 2 0 3

8. M. el Re y  (q. E\ g.), de confor
midad con lo  preven ido en los ar-: 
tícu los 103 del Reglam ento o rgá 
nico del Personal de Correos de 11 
de Julio de 1909, 33 del de e jecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
y  Real orden com plem entaria de 
12 de D iciem bre de 1924, ha terni-: 
do a bien declarar prorrogada  por 
treinta días, sin sueldo, la  licencia 
que por en ferm edad se halla d is
frutando el O ficial de prim era cla
se del Cuerpo de Correos, con des
tino en la D irección  general, don 
José Pascual Sarrate y  que le íué 
concedida por Real orden fecha 22 
de Julio ú ltim o.

De Real orden, en uso de la co
m isión especia! que m e está con
ferida  por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, lo digo a Y. S. a los 
e fectos oportunos. D ios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Oc -ubre de 1927.

El Director generan
TAFUR

R3úm. 1 .204.

S. M. el R ey  (q. D. g.), d)e confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac e ta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G a c e ta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y  con medio sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Garlos 
Oaracuéil y Roca, con destino en Y i-  
IIacarrillo, "autorizándole para hacer ' 
uso de ella en Linares y Madrid; de
biéndose- considerar concedida esta li
cencia con fecha 3 del actual, de 
acuerdo con lo que p receptóla i a dis- 
sición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que* tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y . 8. mu
chos años. Madrid, 8 de Octubre 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe
de la Sección de Jaén.

múm.

S. M. el R e y  (q, D. g.V de con for
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servi
do un mes de 1 ene La p or

enfermo y  con todo el sueldo al Ce-, 
lador de Telégrafos D. Manuel G on 
zález y  Barreda, con destino en Jai 
Sección de Santa Cruz de :T;enérl% 
debiéndose considerar concedida esik 
licencia con fecha 17 <¿e Septiembre; 
último, de acuerdo con lo que* precep- 
túa la disposición octava do la Real 
orden de 12 de Diciembre que se tus-iú- 
clona.

De Real orden, en virtud de la dé-; 
legar i ón espec i al que* tengo c o n f er i da* 
lo digo a V. 8. para su conocimiento; 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. mu-: 
d ios años. Madrid, 8 de Ocfnbr©; 
de 1927.

E!3 D irecto r genera i.
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe; 
del Centro, de* Santa Cruz de Yene- 
rife .

N ú m .208.- 

S. M. el R ey (q. D. g.), de corfiM-jv 
lindad! con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G ac e t a  del 13) y 4 de Marzo si-: 
guíente (G a c e t a  c!el 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por, 
enfermo y  con todo el sueldo ai OÍR 
cial tercero de Telégrafos D. Yieio- 
riano López y Sanchís, con destino enj 
Y ive r ; debiéndose considerar conc.3-* 
di da esta licencia con fecha 2’ del ac-¿ 
tual, de acuerdo con lo quts preceptúa? 
la disposición octavo ?» Real or-j 
den de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de1-, 
legación especial que* tengo conferida* 
lo digo a Y . S. para su conocimiento! 
y  efectos. Dios guarde a B. mu
chos años. Madrid, 8 de Octubre 
de 1927.

El Director general,

TAFU R
Señores Ordenador de pagos y  Jefe 

de la Sección de Castellón,.

Núm. 1.207.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 

midad con lo que previenen las Rea-*' 
les ordenes d-e 12 de D iciem bre 
1924 (G ace ta  del 13) ,y  4 da Marzq 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha servid- 
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y  con todo el sueldo, al Ofl-í 
cial segundo de Telégrafos D. Álfredd 
Serrano y  Gisneros, oon destino 
Madrid, debiéndose considerar con.ee 
dida esta licencia con fecha 5 del a.o-. 
tu al, de acuerdo con lo q u e  preceptúa 
la disposición octava de la Real orde$ 
de 12 de Diciembre que 3© m e n c io »  

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida*.

* . V
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U.) digo a Y.. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S, muchos 
años. Madrid, 8 do Octubre ele 1927.

E l D irec to r general*
T A.FU l:l

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro, de Madrid.

Núm 1,208
S*. Y. el Rey (q. 13, g,), de cenfor- 

nrnkd con lo que previenen las Rea
les óedenes de 12 ele Diciembre de 
1921 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente' (Gaceta del 5), se' lia servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y sin sueldo, como segunda 
prorroga de la concedida por Real or
éen número 1.021, de 23 de Agosto del 
año actual, al Oficial segundo, de Te
légrafo;» D. José M'cnéndez y Puertas, 
con destino en Algerinas, debiéndole 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 28 de Septiembre último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la d is
posición octava de la Real orden de 
i 2 de •Diciembre que se menciona.

'"De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida,

. lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1927. '

El D irec to r general*
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Algerinas.

N ú m .  1.26 9 .

S*. M. el Rey (q. D. g.), de censor- 
midad- con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
'1924 (Gaceta del 13) y 4. de Marzo 
Siguiente (GACETA.de! 5), se lia servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
prim era prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.104, de 14 de 
Septiembre último, al Oficial tercero 
de Telégrafos D. Julio Yeloso y Calvo, 
con destino en Lugo, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha í.° del actual, de acuerdo con 
Jo que preceptúa la disposición octava 
3e la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 'de
legación especial que tengo conferida, 
Jo digo a Y. S. para  m  conocimiento, 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
raño,s. Madrid, 8 de Octubre de 1927.

El Director general*
TAFUR

leñores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Lugo.

M ú m ,  t.210. ' ; ''

S. M. el R ey  (q. 'D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gacjsta de,i 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder, para disfrutarla en Cañete 
(Cuenca), un mes de l ic e n c ia  por en
fermo y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden de 10 de Septiembre ú l
timo, número 1.093, al Celador de Te
légrafos D. José Quintan i 11 a y Gonzá
lez, con destino en la Sección de Cas
tellón ; den i endose considerar conce
dida esta licencia con- fecha 1.° del 
actual, de e nerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especiar que tengo conferida, 
lo digo a Y- S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1927.

£!<] Director geaecafc*
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de ía Sección de Castellón de la 
Plana.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1-254.

¡limo. S r.: En el pleito conteneioso- 
admin i sicativo número 4.777, promo
vido por la .Fundación “Escuela de 
niños” instituida en la anteiglesia de 
Górliz (Vizcaya) contra la Real orden 
d.e 30 de Julio de 1922, se dictó por 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo, con fecha 6 de Abril del co
rriente año, sentencia, cuya parte dis
positiva dice así: *

“Fallamos que debernos revocar y 
revocamos la Real orden de 14 de No
viembre de 1922, que negó al Patro
nato de la Escuela de Góriiz el dere
cho a elegir entre los Maestros que 
retinan las condiciones legales el que 
deba desempeñar aquella Escuela, y 
en su lugar declaramos que dicho Pa
trono, por la escritura fundacional, 
tiene tal derecho y debe ser ampara
do en él por el Ministerio de Ins
trucción pública.*

Y Si M.' el Rey (q.. B. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumula en sus

propios términos la referida sentencia.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a Y. I. muchos años. Madrid. 
21 de Septiembre, de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.
Núm. 1.255.

Ilmo. S r.: De conformidad con ib 
propuesto por la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica,

S. M." el Rey íq, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a doña Elvira Bermells 
y Martínez, en virtud de concurso de 
traslado, Profesora num eraria de Geo
grafía de la Escuela Normal de Maes* 
tras de Valladolid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dior 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
23 de Septiembre de i 92.7.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.
Méritos y servicios de doña Elvira BermelU y Martincz.

Profesora num eraria de la Sección de Letras de la Escuela Normal de Maestras de Cuenca, en virtud de opo« sición, por Real orden de 19 de Abril ' de 1909.Por Real orden de 18 de Noviembre de 1910, en virtud de concurso, pasó a desempeñar igual cargo en la Normal de Cáeeres. ' 'Por Real orden de 22 de Noviembre de 1915, en virtud de concurso, fué nombrada Profesora num eraria de Pedagogía de la Escuela. Normal de Maestras de Lérida.Por Real orden de 27 de Mayo de 1916, en virtud de concurso, fué destinada a la Normal de Castellón como Profesora num eraria de Historia.Por Real orden de 21 de Agosto de 1917 quedó adscrita al grupo de asig-: naturas de Geografía, en el que con-? tinúa. . ;Posee el título profesional.

Núm . 1 .256
Ilmo. S r .: Accediendo a lo solí-; 

citado por doña Angela Xraola y 
Aguirre, P ro fesora  num eraria  dé 
Física, Química e Historia Matura! 
de la E scuela Normal de Maestras, 
de Patencia, .

S. M. el Rey :(q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle ia excedencia vo-: 
¡un taría  en dicho cargo, con su jé-: 
ción a lo dispuesto en la ley de 27, 
de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para) 
su aonocim ionto y efecto s¿
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Dios guarde a V. I. muchos años, 
feadrid, 7 de Octubre de 1027.

CALLEJO

leñor Director general de Primera 
enscariza.

Núm. 1.257.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
lispuesto en el artículo 4 4 del Real 
)nc ir io  de 30 de Agosto de 1914, 
jue reorganizó las Escuelas Ñor-*: 
nales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
’ bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso pre- 
io de traslado, por término de 
einte. días, a contar desde la in- 
erción de esta Real orden en la 

Ja c e t a , la provisión de la p.Iaza de 
Profesora numeraria de Física, 
Química e Historia natural, vacan
te en la Escuela Normal de Maes
tras de Falencia.

2.° Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza, medíante el presente con
curso, las Profesoras numerarias 
adscritas a la Sección de Ciencias 
y que pasean el título profesional; 
requisito indispensable que habrá 
de hacerse constar en la hoja de 
servicios de cada concurrente, no 
admitiéndose como tal en caso con
trario

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso se- 
!rá el que determina el artículo 45 
del citado Real decreto; y

4.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
iel indicado plazo, acompañadas de 
a hoja de servicios y por condue
lo de la Dirección de la Escuela en 
ijue sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Octubre de I92T.

CALLEJO

Eeñor Director general de Primera
enseanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 883.
I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 
Incoados por los señores que en ésta 
¡Be relacionan, todos los cuales han ] 
^licitado# en concento de obreros, los

beneficios del Real decreto de 21 de 
Junio de 1926 de subsidio a las fa
milias numerosas, y atendida la con
sideración de concurrir en ellos las 
condiciones prevenidas en el Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto de la Presidencia del 
Consejo, número 4, Ga c e t a  de 1.° de 
Enero de 1927),

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declararles beneficiarios del’ ré
gimen de subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los beneficios 
que a continuación se especifican:

D. Víctor Pazos, Lourizán (Ponte
vedra).— Número de hijos, nueve. Se 
le conceden lite beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Juan Pacheco Guijarro, Mem
brida (Ciudad Real), Monjas, núme
ro 14, principal.— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Pérez Martínez, Alea-Riha- 
desella (Oviedo).— Número de hijos# 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.® 

D. Anastasio de Pedro Rodríguez, 
Ledosma (Salamanca).— Número de hi
jos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los árlenlos L° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. Florentino Piascador Sorra, Gis- 
tierna (León).— Número de hijos, 10. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Hermenegildo Núñez Tapia, Bil
bao, Camino de la Peña, 16.— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 2.°), 
7.° y 8.® ' • -mr; wq

D. Francisco Javier Prieto Caro, El 
Rubio (Sevilla), San José, 2.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden ios be
neficios de los artículos 4.® (caso 1.°)» 
7.® y 8.® • -

D. Manuel Martín Benavente, Lina
res (Jaén), Guillen, 17.— Número de 
hijos, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso 3.°), 7.® 
y 8.® ' " - m

D. Juan Bautista Sáiz Pérez, Molle
do (Santand'er):— Número de hijos, 11. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 4.®), 7.° y 8.®

D. Joaquín Portilla y Portilla/Mo
lledo (Santander) Elguesa. —  Número 
de hijos, neuve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4„° (caso 2.®), 
7.® y 8.®

D. Manuel García Mir'anda, Molledo 
(Santander).— Número de hijos. 12. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 5.®), 7.® y 8.®

D. Juan Gran Ollas, Gasa Cholio de 
Valhridrera (Barcelona).— Núra3ro de

hij os, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.® 
y  8.“

D. Ambrosio López Carrasco, Dos 
Torres (Córdoba), Costanilla, núme
ro 17.— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden ios beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Antonio Lisardo Valle* y Valle# 
Gollera-Ribadesella (Oviedo).— Núme
ro de hijos, 13. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 6.°), 
7.® y 8.® q

D. Manuel Pozo Ruiz, Atarte (Gra
nada), Ramón y Cajal, 21.—Número 
de hijos, nueve. Se* ie conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.® y 8.® ■ '■ i

* i ' -V

D. José Solís Barquilla, Madroñera 
(Cáceres) Pérez Galdós. —  Número de 
hijos nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 2.®, 
7.o y 8.®

D. Victoriano Salmón Gómez, Redi* 
lia de Gamargo (Santander).-—Número 
de hijos, 10. Se* le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 3.0)* 
7.® y 8.®

D. Ignacio Sierra Rivero, Revilla de 
Gamargo (Santander).— Número de hU 
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso 1.®), 
7.® y 8.®

D. Pedro Sanz Delgado, Amcscoa 
Baja (Navarra), calle de Artane.— Nú
mero de hijos, ocho. Se* le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 1.®), 7.® y 8.®

D. Graciano S. Emeterio San Juan, 
San Sebastián (Guipúzcoa), Ramón 
Gula, número 4-1-B.— Número de hi-v 
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso i.®)* 
7.® y 8.® 1

D. Benjamín Sevilla Martínez, Le-¡ 
zuza (Albacete), calle del Agua.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca-< 
so 1.), 7.® y 8.®

D. Eleuterio Rubio Febrero, Ma
tanza (León).— Número de hijos, nufH 
ve*. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Manuel Martínez Humara, Vote 
(Santander).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los . 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Francisco Mateo Ruzafa# Sagré- 
ra (Barcelona), Arzobispo Ciará, 625. 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2.®),- 7.° y 8.® !

D. Joaquín Moya Sánchez* Los Hi-v 
nojosos (Cuenca).— Número de hijos» 
ocho. Se* le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.® (caso i-0)» 7.® v 8.®
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D. V íctor Montes Polvorosa, F ro -  
m ista (Palencía), calle d'e Cilla.—Nú
mero ü'e hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 2.), 7.® y 8.°

"D. Angel Díaz Gómez,* Bilbao, Za- 
¡maccda, 28.— Núm ero de hijos, ocho. 
$e le conceden los beneficios do los 
artículos 4.° (caso J.°), 7.° y 8.°

D. José Gómez López, em pleado de 
la Gasa Galera, tic Bilbao,— Número de 
hijos., nueve. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Evaristo  G arcía Pérez, Y illargor- 
flo del Gabriel (Valencia), calle de 
¡M o luengo.— Núm ero de hijos, ocho. 
Be le conceden los beneficios die los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Antonio Padilla  Gano, Y átor 
(Granada), calle de P laceta).— Núm e
ro de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los a r tíc u lo s ‘4.° (caso 3.®), 
7.* y 8.° ;

D. Telesforo Zazo Galán, C antaia- 
piédra (Salam anca), callo de Ganta- 
rranas.— Número de hijos, ocho. Se 
Je conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 3.°), 7.* y 8.°

D. Antonio V era García, Bom bi- 
fchar-Alora (Málaga).— Número de h i
jos, ocho. Se* le conceden los benefi
cios de los artícu los 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.* W !

D. Domingo F o rrero  González, P ue
bla de Sanabria (Zamora), San Salva
dor de Palazuelo.—N úm ero de hijos, 
:oeho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. E elu terio  F lores Perales, Potes 
(Santander).— Núm ero de hijos, n u e- 
¡vie. Be lo conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.* y 8.°

D. Epifanio  E lv ira  Perales, V illa- 
verde (M adrid)).— Núm ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4» (caso 1.°), 7.® y 8.a

D. Ju an  B au tis ta  Gamín Méndez, 
Gastiello de Benueces (Gijón-Oviedo). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de ¡os artícu los 4.° 
(caso 1.®), 7.° y 8.°

D. Alejandro Angulo Ruiz, Zuazo de 
¡Duartango (Alava).-—Núm ero de hijos, 
nueve. Be le conceden los beneficios 
3e los artículos 4.° (caso 2.®), 7.® y 8.® 

D. Pedro A renas Mora, A lm oradí 
(Alicante)— Núm ero de liijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. F rancisco Alonso Gaño, M anga- 
lieses de B am preana (Zamor&b— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
tos beneficios dé los artícu los 4.° (ca~'
SO 1.0), 7.® y  8.0

L  Luciano G arcía de Francisco, t a 

r ra g a  (N avarra).— Número. de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso i.®), 7.® y 8.®

D. F erm ín  A rana Perca, Baracaldo 
(Vizcaya), barrio  de Zuazo.— Número 
de hijos, 11. Be la conceden os be
neficios de los artícu los 4.® (caso 4.°), 
7.° y 8.®

D, Ju an  Antonio M argado Marco, 
G alinduste (Salam anca), Conquista, 71. 
Núm ero de hijos, ocho. Be le con
ceden los beneficios de los artícu los 4.® 
(caso 1.°), 7.® y  8.®

D. Manuel Bravo Mesa, G erereijido- 
Vegadeo (Oviedo) Numero de hijos, 
ocho. Se lo conceden ios beneficios de 
los .artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.® 

D. Ponciano Lobato FonUsnilla, La 
Bañeza (León).— Número de hijos, 
nueve. So le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.® (caso 2,®), 7.® y 8.® 

D. Eloy Segura Ramos, B ienvenida 
(Badajoz), calle de La Virgen.— Nú
m ero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los a rtícu lo s  4.° (caso 3-°), 
7.® y 8.®

D. Ginés Pagan Ros, F uen te Alamo 
(Murcia), D iputación de Palas.—N ú
m ero de hijos, ocho. Se lie conceden 
los beneficios de los artícu los 4.® (ca
so 1.®), 7.® y 8.®

D. Pedro Arbol Redondo, M onteji- 
car (Granada).— Número de hijos, n u e
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.® (caso 2 .®), 7.® y 8.®

D. José G uillen Marín, M atrona del 
Alcor, calle de León X Ití, 9 (Sevilla). 
Número de hijos, 11. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.® (ca
so 4.®), 7.® y 8.®

D. Antonio M orillas Cuadro, T orre 
A lhaquim e (Cádiz), calle del B a rran 
co.— N úm ero de hijos, 10. B e le con
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.® (caso 3.°), 7.® y 8.a

D. Manuel Corrales Nieto, V illanue- 
va de Ale árdete* (Toledo), calle del Ce
rrillo .-—Número de hijos', fichó. Be le 
conceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®
■ D. Antonio Apezteguia G aratea, Ma~ 
ñeu (Navarra).*—Número dé hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.® (caso I.*), 7.® y 8.®

D. Ju an  Vázquez' Carnero, San Juan  
del M ato-Palas del R,ev (Lugo).— Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de ios artícu los 4.a (ca
so 1.®), 7.® y 8.®

D. Antonio G arcía López, . Gubia. 
Grande (Granada), calle dé M arado
na, 22 .— Núm ero de hijos, nueve. Se 
le conceden, los beneficios de los a r 
tículos 4.® (caso 2,.°), 7.® y 8.®

D. S a tu rn in o  Gamín Snnliago Los'

Hinojosos (Cuenca).—Número dé h i
jos, nueve. Se le conceden los bene 
ficios dé ios artícu los 4 .® (caso 2 . ® ) ,  

7.® y 8.®
D. F rancisco  Molina Berna, Almo* 

rad í (Alicante).— Número de h ijos 
ocho. Be* le conceden, los beneficios fie 
los artícu los 4.® (caso i.°), 7.® y 8 0 

D. Rilo* U rm án Molinero, L ar raga 
(Navarra).— Núm ero de hijos, ocho, 
Se le conceden los beneficios de los- 
artícu los 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. A lejandro Lorenzo Ortuño, AL 
m oradí (Alicante).— Número de hijos, 
ocho. Be le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.® (caso 1.*), 7.® y 8.®

D. Pedro 'M unido ' Gómez, S ígue
m elo  (Segovia).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.®), 7.® y 8.*
■ D. Luis Elizalde* Gastón, T arraga 
(Navarra).— Número : de hijos, ocho. 
Se lo conceden ios beneficios de ios 
artículos 4 .® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Bibiano A joña Lanuza, Larraga 
(N avarra).—Número dé hijos, nueve. 
Be le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.® (caso 2.°), 7.® y 8.®

D. F élix  G arcía López de Baro, La
rrag a  (N avarra).— Número de hijos, 
ocho. Be le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.*

D. Celedón i o Suárez y González, E n- 
tra igo-P o la  de Laviana (Oviedo) — 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.°

; (caso 1.°), 7.° y 8.®
D. Adolfo Gras de la  Torre, San An

drés (Barcelona), calle de Concepelón 
Arenal, núm ero 11.— Número de h i
jos, nueve. Se le conceden I03 bene
ficios de los artícu los 4.® (caso 2: ® ) ,  

7.® y 8.® * * ■
D. Dionisio Redondo Rodrigo, San 

Lorenzo de la P a rril la  (Cuenca).— Nú
m ero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ea- 
so 2.®), 7.® y 8.®

D. Manuel B arbas Martirio, Riba de
sella (Oviedo).— Número de hijos, 
ocho. Be fe conceden ios beneficios de 
los artícu los 4.® (caso í.°), 7.® y 8A 

D. Manuel F errando  Marco, P a r ti
da de la E rica, A lm oradí (Alicante), 
Número de hijos, 10. Se ’e conceden 
los beneficios de los artícu los 4.® (ca
so 3.®), 7.® y 8.®

D. Ju an  Cortijo Goroaío, Logrosáu 
(Gáeeres).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.® (caso t.°), 7 ° y 8.°

D. Aibano Santos Morín, Las Ve- 
guillas (Salam anca).— Número de h i
jos, ocho. Be le conceden los benefi
cios de los artícu los 4.® (caso 1,°), 

1 7.° y 8.® .
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D. Celedonio García Tejela, Villa-* 
verdeja (Toledo).— Número de hijos» 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Rafael López González, Jerez de 
la Fron tera  (Cádiz), Sor Eulalia, 7.— 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3,°)» 7.° y .L °

D. Manuel liorodia González, Ose ja  
de Sajamhre (León).—Número de* h i
jos, ocho. Se le conceden los bene- 

- fíelos de los artículos 4.° (caso 1J), 
7.° y 8.°

XX Federico Palomera López, Boo-.- 
Piélago (Santander).—Número de h i 
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios dú los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Jacinto Prado Pablo, Villav-elayo 
(Logroño), calle de Santa Aura, 23.—* 
Número de hijos, nueve. Se le* con
ceden los beneficios de los a r t ícu 
los 4.° (caso 2'.°), 7.° y 8.»

Doña Angela Martíne-z Vargas, Ma
drid, calle del Amparo, 42.-—Número 
de hijos, nueve. Se la conceden los b e 
neficios die los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Francisco Vera y Vera, Carabtm 
neia (Málaga).— Número de hijos, 10. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3.°), 7 .° y 8.°

B. Pascual Davó Ayala, Almoradí 
(Alicante).— Número de hijos, nueve. 
Se la conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

Doña Juana  Pérez Osinalde, Pasa
jes (Guipúzcoa), calle Mayor, núm e
ro  2.—Número de hijos, ocho. Se ía 
conceden los beneficios de los artícu^ 
los 4.° (caso l.°)f 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. L p a ra  
tu conocimiento, efectos y traslado a 
ios interesados. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo 

y  Acción Social, Ordenador de pa-* 
gos por obligaciones de este Minis
terio  y  Habilitado del mismo.

Núm. 88 9
Xlmo. Sr.:  V istos  los expedientes  

incoados  po r  los seño res  que en 
é s ta  se re lac ionan ,  todos los c u a 
les h a n  so lic itado , en concepto  de 
fu n c io n a r io s ,  los beneficios  del Real 
decre to  de Subsidio a las  fam il ia s  

.n u m e ro sa s  de 21 de Ju n io  de 1926, y a tend ida  la cons iderac ión  de con
c u r r i r  en los p e t ic io n a r io s ’ las  con» 
dicior.es p reven idas  en el R e g la m e n 

to de 30 de D iciem bre  de 1926 (Real 
decre to  n úm . 4 de l a  P re s id e n c ia  
d e l Consejo d e  Ministros, Ga c e t a  d e  
1 .° de E n e ro  de J 927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido declarar .beneficiarios del Ré
g im en  de Subsidio . a las  fam il ia s  
n u m e ro s a s ,  que re g u la n  los p r e 
ceptos  c itados,  concediéndoles  los 
d erechos  que a c o n tin u ac ió n  se e s 
pecifican, a los seño res  s ig u ie n te s :  

D. Angel Rom ero C arrero , Guar-: 
d ía de p r im e ra  clase del Cuerpo de; 
Seguridad .— N úm ero  de h ijos, ocho. 
Se le conceden loe beneficios del 
a r t ícu lo  9.°, casos a) y  b ) .

D. Jo sé  de Oleza y de E sp a ñ a ,  Je-? 
fe de te r c e ra  c lase del Cuerpo f a 
cu lta tivo  de E s ta d ís t ic a  y Je fe  p ro 
v inc ia l  de B a le a re s . -— N úm ero  de 
h ijos ,  oclio. Be le conceden  los be-: 
neficios del a r t ícu lo  9.°, c asos  
a)* y b).

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su  conocim ien to , efec tos  y t r a s  - 
lado a los in te re sa do s .  Dios g u a r 
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Septiem bre  de 1927.

AUNOS
Señores  D irec to r  gen e ra l  de Acción 

Social y E m ig rac ión ,  O rd e n a d o r  
de P a go s  por  ob ligac iones  de 

• es te  M in is te r io  y H ab ili tado  del 
m ism o.

N úm .. 880.

l im o. S r . : V istos los exped ien tes  
incoados  p o r  los se ñ o re s  que  en 
é s ta  se re lac io n an ,  todos los c u a 
les h a n  solic itado, en concepto  de 
obre ros ,  los beneficios del Real 
decre to  de Subsidio a las  fa m il ia s  
n u m e ro s a s  de 21 de Ju n io  de 192<6, 
y a ten d id a  la cons iderac ión  de con 
c u r r i r  en los pe t ic io n a r io s  las  con-- 
d ic iones  p reven idas  en .e l  R e g la 
m e n to  de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decre to  núm . 4 de la  P r e s i 
dencia, G ace ta  de 1.° de Enero 'de 
1327),

S. M. el R e y  (q. D. g ó  se ha  s e r 
vido d e c la ra r  benefic iarios  del r é 
g im en  de Subsidio a las  fam il ia s  
n u m e ro s a s ,  que re g u la n  los pre-: 
c-eptos citados, concediéndoles los de
rechos que a continuación se especi
fican, a los señores siguientes:

D. B ienvenido  Gómez C arba lla r ,  
Monte de V aidetié tar ,  L a n z a h i ta  
(Avila-,--—N úm ero  de h ijo s ,  nueve. 
Se lo conceden  los beneficios de los 
a r t íc u lo s  4.° (caso 2.°), 7.° y 8 .°

D. Rafae l  G arc ía  Díaz, Condesa,

30, H uelm a ( Jaén - .  —  N úm ero de] 
h ijos ,  11. Se le conceden  los bene-i 
ficios de los a r t íc u lo s  4.° (caso 4.°)„ 
7.° y 8.°' . .

D. J u a n  Dios Giráldez, parroquia) 
de Bamio, V i l lag a rc ía  -(P on teved ra^  
N úm ero  de h i jo s ,  ocho. Se le con^ 
ceden los beneficios de los a r t iem  
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8 .°

D. E zequ ie l  H e rre ro  Martín,; 
Ig les ia ,  3, T a la  ( S a l a m a n c a ) .^  
N úm ero  de h ijos ,  ocho. Se le con^> 
ceden los beneficios de los arlíeus 
los 4,° (caso 1.°), 7.° y 8 .°

D. D ionis io  Ibáñez Ibáñez, Los] 
H orn il los,  1 1 , A teca  (Zaragoza) .—3 
N úm ero  de h ijos ,  ocho. Se le con* 
ceden Jo s  beneficios- de los a r t i c e  
los 4,° (caso  í.°) ,  7.° y 8 .°

D. Fausto  Jiménez Sánchez, caite) 
Fuente, Cepeda La Mora (Avila).:—KiL 
mero hijos ocho. Se le conceden Toá 
beneficios de los artículos 4.° (caso í.°, 
7.° y 8.0

D. Fede r ico  López de Luzuriagáj 
y Langariea, Cu-balería, número 22* 
1 .°, V itoria .  —  N úm ero  de hijos,; 
ocho. Se le conceden  los beneficios1 
de los a r t íc u lo s  -4.° (caso  i,% 
7.° y 8.0

D. Miguel López A lm agro , barricg 
de la Ig les ia ,  32, Golo-meda (Gra'-j 
n a d a ) . -— N úm ero  de h ijos, ocho* 
Se le conceden los beneficios de lo! 
a r t íc u lo s  4.° (caso  l .°) ,  7.° y 8.°

D. Benito  Lili o Agen jo, Verdele’a 
jo, 2, A beiió ja r  (Ciudad 'Real).-=* 
N úm ero  de h ijos ,  10 . Be le coreen 
den  los beneficios de los artículos] 
4.° (caso .3.°), 7.° y 8ú

D. B a u t i s ta  Lorenzo  Rodríguez* 
p a r ro q u ia  de Villardebeílo , Lia mera’ 
(Oviedo).— N úm ero  de h ijos ,  nueves 
Se le conceden, los beneficios de lo$ 
a r t íc u lo s  4.° (caso  2.°), 7.° y 32 

D. V a len tín  León  Navarro , Saü. 
Cris tóba l,  13, C a rr izo sa  (Cludaif 
R e a l) .—  N úm ero  de h ijos ,  oeli&j 
Se le concedan  los beneficios de ioj 
a r t í c u lo s  4.° (caso  1.°), 7A y 

D. S e ba s t ián  L ló re n te  Valere, cas 
He de San Juan, Cehegín (Murcia).-* 
N úm ero  de h ijos ,  ocho. Se le cofia 
ceden los beneficios  de los a r t i c é  
los 4.° (caso  1.°), 7.° y  8.°

D. J u a n  M olina de cMaya, cali! 
de M urcia , Cehegín  ( M u r c i a ) . ^  
N úm ero  de h ijos ,  ocho. Se le eoria 
ceden los beneficios de los artftfUH 
los 4 o (caso  1.°), 7.° y  8.°

D. José Martínez Sandovaí, a iW  
de V alen tín ,  Cehegín  ( M u r c i a ) ^  
Número de hijos, diez. eS >  crnice* 
den los beneficios de los artículo! 
4.0 (caso  3.°), 7.° y 8>°



Gaceta de M adrid.-Num . 28 3  10  Octubre 19 27_________________ ____  __ 199

' D. Manuel M orales García, AI g i
be, 16, Gúllar Mega (G ranada).—  
Número de h ijos, ocho. Se le co n 
ceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

Da Real orden lo d igo a V. I. p a 
r-a su conocim iento, e fectos y  tras
lado a los interesados. D ios guar
de a V, I. m ochos a fies, Madrid, 30 
de Septiem bre de 1927.

AUNGB

Señores D irector general de Ae~; 
ción  Social y  Em igiuoidn, O rde
nador de Pagos por ob ligaciones 
de este M inisterio y  Habilitado 
del m ism o.

Núm. 8 9 1

lim o. S r .: Mistos los expedientes 
incoados por los señores que en 
ésta se relacionan, todos* los cua
les han solicitado, en concepto de 
funcionarios, los beneficios del Real 
decreto de Subsidio a las fam ilias 
numerosas de 21 de Junio de 1926, 
y atendida la consideración  de con 
currir en los peticionarios las con 
diciones prevenidas en el R egla 
mento do 30 de Diciem bre de 1926 
(Real decreto man. 4 de la P resi
dencia del C onsejo de M inistros, 
Ga o c t a  de lv  de Enero de 1927),- 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del ré
gimen de Subsidio a las íam Jias 
numerosas, que regulan los pre-. 
rentos citados, concediéndoles los de
rechos que a continuación se .esp-eci- 
lcan, a los señores siguientes:

D. Ángel B lanco García, Peón 
caminero.— Número cíe h ijos , ocho. 
Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.°, casos a) y b ) .

D. A nastasio González Balas, 
Maestro nacional.— Núm ero de hi
jos, nueve. Be le conceden los be
neficios del artículo 9.°, cascfs 
* ) y b ) .

De Real orden lo digo a M. I. pa 
ra su conocim iento e fectos y tras
lado a los interesados. D ios gu ar
de a M. I. m uchos años. Madrid, 30' 
de Septiembre de 1927.

AUNOS

Señores D irector general de Ac-. 
ción Social y E m igración  Orde
nador de Pagos por ob ligaciones 
•de este M inisterio y  Habilitado^ 
B el-m ism o.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A - 
RRUECOS Y COLONIAS

Relación de las cantidades rece :-, alas 
para los damnificados por l< ■ i can
f o r  ales del mes de Abril a 2926 
en Marruecos y zona penim dar de 
Levante de España, que se publica 
en la Gaceta de Madrid, de acuer
do con lav Real de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 15 de Abril 
del corriente año.
Recaudado por los Gobernadores 

civiles:
PESETAS

Alava  .......    5.154,10
Albacete  ...................   3.818,70
Alicante  ...................... 817,50
Almería  ........................  2.887,00
Avila.............................    2.646,56
Badajoz .............................. 11.223,05
Barcelona ...............   .* 18.920,76
Burgos ...............................  2.085,45
Gácorcs ...............................  7.126.80
Cádiz ........    2.173/90
Castellón   .............   5.772,00
C i u dad Re al  ............. 1.187,05
Córdoba  .......................   7.447,35
Coruña    .. A 6,531,20
Cuenca  .........  3.913,20
Gerona ....... ........................ 5.817,10
Granada  .......................   6.599,30
Guada-lajara  ..................... 3.371,55
Guipúzcoa .........................  17.752,09
II o-uva  ............    4.353,10
Huesca      . 7.358,10
Jaén ......................   9.79(2,40
León .............     10.762,90
Lérida .................................  1.738,37
Logroño .............................. 1.648,20
Lugo ...................................   4.315,00
Madrid ......     4.186,85
Málaga ........      4.554,90
Murcia ..........      3.235,30
Navarra ....................................... ISLOO.OO
Orense   , 3.930,00
Oviedo ........      4.130,80
Falencia ...........     2.818,-00
Pontevedra ......................   4.069,80
Bal amanea .......................... 3. i -T vo
San í andar     ............     7.076,65
Segovia .......   6.220,50
Sevilla .........  15.913,75
Soria ..................    2.329,50
Tarragona ................   . 8.081.00
Teruel .............. .................. 4.621,95
Toledo  ........     2.564,80
Mal ene D ............................. 31.828,35
VallacKud  ......  • ' 2.61129
Vizcaya ..............................  18.508,00
Zamora ...........   2.160,00
Na rugosa  ...........      8.566,45
Baleares ........... ...... .........  '10.019,60
Tenerife .........     4.575,75
Las Palmas   9.000,00

' ; ' ~333.434,46
Recaudado directamente

por lá Dirección ge
neral de Marruecos y
Colonias .........    341.076,45

Recaudado en Marruecos,
Tanger y extranj ero... 37 9.438,96

fsiifii recaudado  4.0*53.949,87

Madrid, 1.° de Octubre de 1:927.— 
El Secretario, Desiderio Alonso.—«Mis
to bueno, El Presidente, El Conde de 
Jo rd ana.

MINISTERIO DE GRACIA Y 

JUSTICIA DIRECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA, CULTO Y ASUNTO GENE-

RALES
En el Juzgado de primera instancia 

de Esíepona se halla vacante, por ex-: 
cedencia de D. Juan' Antieli, la Secre
taría judicial de categoría de entra-i 
da, que debo proveerse por trasla
ción, como comprendida en el prime
ro de los casos señalados en el ar
tículo 10 del Real decreto do 1.° dé 
Junio -do 1911, modificado por el d& 
26 de Julio de i'02’2.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pro
venida en el artículo 14 clel citado 
Real decreto dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar -desde e;l , 
siguiente al de la publicación de esté i 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Octubre do 1927.— Eí ' 
Director general,, G. del Malte. ~

MINISTERIO DE FOMENTO

D IRE CC IO N  G EN ER AL D E  O BR AS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPAR ACIÓN DE CA
RRETERAS

. Misto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de la carretera dé 
la de Pilar de Moya a Andújar a la dé; 
Andújar a Mi 11 a nueva del Duque, ki
lómetros 3 al 7, 12 al 18 y tramo á 
la estación de Marmolejo, provincia 
de Jaén,

Esta Dirección general ha. tenido & 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Delga
do García, vecino de Andújar, provin
cia de Jaén, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al 'proyecto y en 
los plazos designados en el" pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contraía, por- la cantidad de 
88.300 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 97.985,10 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo do un mes, a contar dé 
la fecha de la publicación en la Gace
ta  de la presente resolución.

Lo que colunico a M. B. para su co- 
nocimiento y efectos. Dios guardé 
a M. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Octubre de 1927.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén y adjudicatario D. Juian Del
gado García, vecino de Andújar 
(Jaén). "
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CIRCULAR

V id a  la instan cia y documentos 
presen lados por D. José María A lfon 
so Binquefs, solicitando ge. le indulte 
de la ñola que aparece en. su certifi
cación del Registro die Penales, que 
fuá producida por haber sido senten
ciado hace diez y  siete años por esta
fa, causada por v ia jar en el tren sin 
billete. y que por causa de dicha nota 
no se le -concede por* la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Va
lencia la autorización correspondien
te para poder probar la suficiencia cíe 
e c*ndu c í -o r de y eh í c u los do tr acc i ón 
me c án i ca .

V isío el artículo- 5.° b), tercer pá
rrafo del Regícanerdo para la c ircu - 
Jación do vehículos con m otor m ecá 
nico por las vías públicas de España, • 
aprobado por Real decreto do 16 de 
Junio de 1926, en el que se exige, en
tre los docum entos que debe pre.sen
tar todo aspirante a coiiducíor, una 
“ certificación del Registro, de Penales 
para los solicitantes-• c iv i le s ...” , sin 
mencionar los casos en que en virtud 

. ále lo que se exprese en dicha eertiñ - 
1 acido im posibilite el acceder a su 
yetición:

Resultando qua para puntualizar 
os cam s en que lo expresado en la 
Iota de Penales impidan que el so- 

fteitanío pueda ser apto para ser cort- 
dudeior, se paso la docum entación 
presentada per el Sr. Busquéis o in
form e de! Presidente de la Junta Cen
tral do transportes; el que rem itió el 
dictamen emitido por la citada Junta, y  

• cuyas indicaciones son las siguientes:
“ Í.R Que a su ju ic io  la in leción  . 

del presepio indicado respondo a ev i
tar puedan conducir autom óviles los 
penados y  penadas que se hallen cu m 
pliendo condena que no suponga p r i
vación  do libertad, y  no a Jos que- la 
hayan cum plido ya, deduciendo tai 
'interpretación do 1 con tea ido del ar
tícu lo 13 de la Real orden do 5 do 
D iciem bre do 1892, orgánica del Re
gistro de Penados, en .el que, como 
puedo verso, eonsdhuyen este tres Re
gistros, dos referentes a los que ha
yan cum plido ya la condena y el ter
cero a los que la estén cum pliendo; 
y  de los preceptos del artículo 132 
del Código Penal, que dote.rmi.nan co 
rroo causa de extinción  de la respon
sabilidad penal el cum plim iento de la 
condena, pareciendo en consecuencia 
que Las oc-rl i ilaciones que im pidan 
obtener el perm iso para la conduc
ción  de autom óviles deben ser las que 
se expidan con referencia al tercero 
de dichos Registro*.

2.a Que en consecuencia de la o p i- 
fciión expuesta, no p a roe o deba seña
larse clase de penalidad • alguna que 
por  razón 'd e  la naturaleza del delito 
que la m otivó, im pida la conducción 
de autom óviles si aquélla fuó debida
mente cum plida o resultó amnistiado 
O. indultado e! condenado; y

3.a Que en todo caso *  n~
dierwlo a los Tribunales ore u
determ inación del alcance ;
ñas y  la vigilancia para su. -n ...:,c i
m iento • sólo ellos o ía- Autoridad1 ju 
risdiccional de quien dependa podría 
hacer la  clasificación de penalidades 
$  lc§  efectos míe se interesen,1*

Resultando, que la Real orden de 6 
de Julio del presente año (G aceta  
del 7) resuelve, e l . modo de cancelar 
la condena su frida a. todo solicitante 
que haya delinquido y  consto nota a l 
guna en la ficha u h o ja  correspon
diente al Registro central de Penados 
y  R cbT áes:

Grv : inorando que con lo dispuesto 
en dici i Real orden y  cum pliendo lo 
dispucv. yen  la misma quedan resuel
tas las dudas que puedan presentarse 
e.n las Jefaturas de . Obras públicas* 
cuando en la certificación de Penales 
que preventón los aspirantes a con
ductores tengan nota alguna de con
dena :

Considerando que la disposición re 
fe r id a h a sido p u b 1 i*c a d a p or c 1 M. i -  
n islario de Gracia y Justicia en la 
G a ce ta  del 7 de Julio del presente 
año. y  que por depender de dicho Mi
nisterio pueda haber pasado desaper
cibida su publicación, tanto a las Je
faturas dio Obras públicas com o a los 
interesados, por lo que sería conve
niente publicar esta Real orden en la 
G a ce ta  de M adrid,'

S. M. eil Rey (q. D. g.), conform án
dose con  lo propuesto por esta D irec
ción  general, se ha servido disponer 
que, en un todo conform e con la se
gunda indicación  de la Junta Central 
de Transportes, en cuanto en la m is
ma se refiere, en cum plim iento de lo 
dispuesto en él ya citado artícu 
lo 5.a b),. párrafo tercera del Regla
mento de autom óviles, cuando la cer
tificación de Penales tenga nota algu
na desfavorable de condena debe el 
interesado solicitar del M inisterio de 
Gracia y Justicia la cancelación de la 
misma, según se dispone en la Real 
orden de G de Julio del presente año, 
publicada en la G a ceta  de M ad rid  
del 7 del m ism o mes, y siendo con
veniente, pera conocim iento de lo ex 
puesto, publicarse esta disposición  en 
la misma G a ceta .

Lo que de Real orden com unicada 
participo a V.^S. para su conocim iento 
y efectos precedentes. Dios guarde a 
Y. 9. m uchos anos. Madrid, 6 de Oc
tubre de í 927.— El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ingenieros Jefes de Obras 

públicas de todas las provincias.

DIRECCION GENERAL DE  f e r r o -
c a r r i l e s  y  t r a n v í a s

E xcmo. S r .: Vista el acta de la su
basta celebrada para la ad judicación  
de la concesión  ce  un tranvía e léctri
co en Bilbao por ia calle de Iparragui- 
rre, unión de las vías del Tranvía U r
bano en la calle de Fernández del Cam
po con las de !a Compañía Vizcaína 
de E lectricidad en la calle de la Au
tonom ía:

Resultando de dicho docum ento que 
el acto de la subasta se lia celebrado 
con todas las form alidades preven i
das en la Instrucción  de 18 de Marzo 
de 18*52 y en el a r íñ a lo  93 del Regla
mento dé 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución  de la vigente ley de 
F errocarriles, mandados observar pa
ra este jacto por la Real orden de 4 de 
Mayo d-e 1927, sin que Me haya pre
sentado proposición  alguna en el re
mato para optar a la concesión : .

Considerando que la falta ele pos-' 
lores deja firm e y subsistente la pe
tición  que, garantizada con la co rré f- 
pondieiRe fianza, tiene form ulada ía 
Compañía del Tranvía Urbano de Bil
bao, que al efecto aceptó ei pliego dV 
condiciones particulares aprobado; por 
Real orden de 4. de Mayo últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform ó- : 
dad. con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien otorgar* 
a la Compañía del Tranvía Urbano de 
Bilbao la concesión  de ojn  tranvía 
eléctrico en Bilbao por la calle de Ipa- 
rraguirre, unión  de las vías del Tran« 
vía Urbano en la cabe de Fernández 
del Campo con las de la Compañía 
V izcaína de E lectricidad en la "calle 
de la Auonom ía, con arreglo al pro
yecto aprobado y  sujetándose al plie
go de condiciones antes citado y  a las. 
tarifas que han servido de base a la 
subasta y  que se publicaron  en la Ga
c e ta  de M ad rid  de 18 de Junio pró
xim o pasado.

L o que com unico a V. E. para su 
conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos añas. Madrid, 
27 de Agosto de 1927.— El Director, 
general, Faquín oto.
Señor Gobernador civ il de la provin

cia  de Vizcaya. ¿

E xcm o. S r .: Vista el acta de la su
basta celebrada para la adjudicación: 
de la concesión  de un tranvía eléctri
co, unión de las vías del T ranvía Ur
ban o, en la calle de Allende con las 
de la mism a Compañía al final de la 
Alameda de San Mamés, en B ilbao: 

Resultando de dicho docum ento que 
el acto de la subasta se ha cellbrado 
con  todas las form alidades preveni
das en la Instrucción  de 18 de Marzo; 
de 1852 y  en el artículo 93 del Regla
m ento de 24 de Mayo de 1878, dictan
do para la ejecu ción  de la vigente ley 
de Ferrocarriles, inandados observar 
para este acto por la Real orden de 4 
de Mayo de 1927, sin que se haya pre
sentado proposición  alguna en el re
mate para optar a la concesión : 

■Considerando que la falta de posto
res deja firme v  subsistente la peti^ 
ción  que, garantizada con la corres
pondiente fianza, tiene form ulada la 
Com pañía del Tranvía Urbano de 
Bilbao, que al efecto aceptó el pliego 
de condiciones pariculares aprobado 
por Real orden de 4 de Mayo úlimp, 

S- M. el Rey (q, D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por esta Direc
ción  general, lia tenido a bien  otorgad 
a la Com pañía del Tranvía  Urbano 
Bilbao la concesión  de un tranvía 
eléctrico, unión de las vías del Tran
vía Urbano en ía calle de Allende con 
las de la mism a Com pañía al final 
la Alameda de San Mamés, en Bilbao, 
con  arreglo al proyecto ap añ ad o T 
sujetándose al p liego de condiciones 
antes citado y a las tarifas qué han do 
serv ir de base a la subasta y que so. 
publicaron  en i a G a c e ta  de Madkjí* 
de 40 do Junio próxim o pasado.

Lo que com unico a V. E. para sü 
€  o no cim iento y demás efectos: 
guarde a V- E; m uchos arlóse. MadmU 
27 de -Agosto de 1 9 2 7 - -El Directot 
general, Faquín ero.
Señor Gobernador c iv il de la provift^ 

c ia  de V izcaya,


